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Esto es inédito, y se solucionaría, si el go-
bierno y el congreso priorizan el proyecto 
que le otorga mayor autonomía a los gores”

MARÍA ELENA HELLMAN 
PRESIDENTA ANEF ÑUBLE

No entendemos cómo una seremi (de 
Justicia) pierda el control de esa manera, 
olvidándose de la investidura de su cargo”

Destacada
Profesores fallecidos no considerados en la Ley de Reparación
Señor Director:

Con muchos sentimientos encontrados recibimos la noticia del acuerdo para la Reparación de la Deuda Histórica a los 
profesores. Se valora el gesto de mitigar y paliar en parte esta deuda con un bono, pero no se debería prescribir la deuda; 
se tiene que pagar igual es un deber moral. Y como formo parte de una familia de profesores, dentro de todos ellos hay un 
grupo de profesores normalistas; mi padre Eduardo Gutiérrez y tíos Oscar Gutiérrez, Alejandro Gutiérrez, Jorge Cortés, tía 
Lucy Gutiérrez que están en esa triste lista de docentes fallecidos que entregaron tanto a la educación de nuestro país.

¿Qué pasa con los que no tienen voz, los que lamentablemente están muertos y que sus compañeras de vida, esposas 
sufren la injusticia de no estar consideradas en esta reparación?. ¡Qué injusto! Cuando te deben recursos por parte del 
Estado y falleces, pasan varias cosas: La falta de Solidaridad y empatía: no se menciona esta situación injusta por los 
representantes del Colegio de Profesores, el gobierno, los parlamentarios.

Estos Profesores con vocación y prestigio que tenían que ser los mejores alumnos de sus promociones para postular y 
estudiar la carrera de profesor no merecen este trato injusto e inhumano. El Estado somos todos. Tenemos que empatizar 
con estos miles de profesores y profesoras que se ven vulnerados en sus derechos y que no pueden protestar ni salir a la 
calle a protestar, porque ya fallecieron. Pero están su familia. ¡Había que decirlo!

Eduardo Gutiérrez Quintana
Profesor

FES: lleno de problemas 
Señor Director:

Este martes la Comisión de Educación 
de la Cámara de Diputados vota el 
proyecto del Gobierno que reforma el 
financiamiento de la educación superior, 
mejor conocido como FES. Ante esta 
situación, quisiera señalar tres puntos 
que hacen inaceptable esta propuesta: 
(i) el proyecto elimina las becas para la 
educación superior, que a nivel nacio-
nal benefician a decenas de miles de 
personas y, específicamente, a 1.617 
estudiantes de la región de Ñuble, de las 
que un 62% son mujeres; (ii) establece 
que una proporción alta de las personas 
paguen mucho más de lo que recibieron, 
en promedio, alcanzando un 25% más 
que el monto financiado, de acuerdo con 
la Dipres; y (iii) instituye un impuesto 
adicional a la clase media, que llegará 
hasta un 8% de los ingresos. Estas tres 
razones no son las únicas para oponerse 
a este mal proyecto, pero destacan entre 
decenas de problemas de fondo y forma 
de la propuesta.

Manuel Villaseca Vial
Director de Estudios Acción Educar

Mundo narco
Señor Director:

¿Y si son las mismas madres, de sus 
propias comunidades, las que enseñan 
a leer a los niños en vacaciones a través 
de talleres grupales?  ¿Y así, de paso, 
instalan espacios de cuidado y confianza 
alejando a sus hijos y amigos del potencial 
mundo narco?

Sus hijos, al participar de estos talleres 
lectores, pueden conocer otras formas 
de pasar las vacaciones, además de 
sentirse completamente orgullosos de 
sus madres que con amor y compromiso 
hacen de su comunidad un lugar mejor 
y más seguro para todos.

Ya comienzan las vacaciones y los niños 
están frente a pantallas, en la calle, sus 
redes de cuidado son escasas y además, 
el aprendizaje decae.

Transformemos a las madres en 
líderes positivas y en un aporte concreto 
y validado en su propia comunidad. 
¡Comencemos ya!

Anne Traub
Directora Fundación Familias Primero

Inclusión Laboral
Señor Director:

Con la llegada de enero y la obliga-
ción de presentar informes sobre el 
cumplimiento de las Leyes de Inclusión 
Laboral, es momento de reflexionar: la 
inclusión de personas con discapacidad 
no puede seguir siendo vista como un 
simple trámite o el cumplimiento de 
una cuota.

En Chile, más de tres millones de 
personas viven con discapacidad, pero 
solo el 30% tiene acceso a un empleo. 
Lo más alarmante es que, a pesar de 
que en Chile son más mujeres que 
hombres con discapacidad, las mujeres 
con discapacidad representan apenas 
el 35% de la contratación. Estas cifras 
evidencian la persistencia de barreras 
estructurales, actitudinales y de género 
que siguen restringiendo el acceso al 
trabajo, incluso con el respaldo de la 
legislación.

La verdadera inclusión laboral de-
manda un compromiso auténtico, 
un esfuerzo por desafiarnos como 
sociedad y como organizaciones, de-
safiando los imaginarios sociales que 
limitan el potencial de las personas 
con discapacidad, construyendo un 
ecosistema que reconozca y potencie 
la diversidad como una riqueza social 
y económica.

Este compromiso no solo implica 
cumplir con la normativa, sino también 
transformar las culturas organizacio-
nales, invertir en capacitación y abrir 
espacios que valoren las capacidades 
únicas de cada persona. Reconocer la 
inclusión como una oportunidad, y no 
solo como una obligación legal, puede 
enriquecer nuestras organizaciones y 
construir una sociedad más equitativa 
y próspera. Las personas con discapa-
cidad son más que una cuota o una 
etiqueta.

Álvaro Aguilar
Presidente Fundación Ronda

Derechos humanos e innovación
Señor Director:

A 76 años de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, es esencial 
reflexionar sobre la intersección entre 
estos y la acelerada innovación tec-
nológica que caracteriza nuestra era. 

La tecnología, si bien ha impulsado el 
progreso, también ha planteado nuevos 
desafíos. Es imperativo que la innovación 
se convierta en un escudo que proteja y 
fortalezca nuestros derechos, en lugar 
de coartarlos. La historia nos demuestra 
que el progreso tecnológico, sin un marco 
ético sólido, puede conducir a abusos y 
desigualdades.

Consideremos la vigilancia masiva, la 
discriminación algorítmica y la difusión 
de discursos de odio. Estos son claros 
ejemplos de cómo la tecnología, sin 
regulación adecuada, puede socavar 
nuestros derechos fundamentales.

Por ello, es indispensable que la 
innovación se guíe por principios como 
la transparencia, la privacidad, la igual-
dad y la inclusión. Debemos garantizar 
que las tecnologías que desarrollamos 
estén al servicio de la humanidad y no 
la sometan. Los derechos humanos 
son innegociables. Son el fundamento 
de una sociedad justa y equitativa. 
Es nuestra responsabilidad colectiva 
asegurar que la innovación tecnológica 
contribuya a construir un futuro donde 
estos derechos sean plenamente res-
petados y protegidos.

Felipe Jara Schnettler
Director de Desarrollo e Innovación, 

U.Central

Cómo pagar deudas
Señor Director:

El Consejo Fiscal Autónomo ha dicho 
que no hay holguras para el gasto fiscal 
del período 2026-2029 incluso asumien-
do la recaudación esperada de la ley de 
Cumplimiento Tributario.

Sin embargo, el Gobierno propuso 
pagar la llamada Deuda Histórica con 
los profesores mediante pagos anuales 
que se harían entre el año 2025 y el 
año 2031 y su propuesta fue aceptada. 
Es decir, la deuda no la pagará este 
Gobierno sino principalmente el que 
viene. Entonces, la Deuda Histórica 
con los Profesores que Boric prometió 
pagar no será una deuda saldada sino 
aquello que ha sido tan difícil de hallar 
: el Legado de Boric.

Llenar de deudas a los que vendrán es 
la forma ideal de “cumplir” las promesas 
de campaña.

José Luis Hernández Vidal

¿¡Será porque es viernes 13!?

CChC Ñuble certifica a mujeres como Maes-
tras en Terminaciones. La Comisión Mujeres de 
la Cámara Chilena de la Construcción (CChC) en Ñuble 
realizó la ceremonia de certificación de la cuarta versión 
del curso de ‘Maestras en Terminaciones’, a mujeres que 
decidieron incursionar en el mundo de la construcción.

¿Está de acuerdo con proyecto que 
obliga a médicos y centros de salud 
atender con bono Fonasa?

97%
Sí

3%
No

Gabriela Mistral. 11 de diciembre de 1945, La 
Discusión destacó la histórica decisión de la Academia 
Sueca. Lucila de María del Perpetuo Socorro Godoy Alcayaga, 
a quien el mundo conoció como Gabriela Mistral, ganaba el 
Premio Nobel de Literatura.
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